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 Controlar la calidad 
de una construcción, en 
teoría, debería garantizar la 
calidad de una obra, sin 
embargo, ¿cuántos cons-
tructores extienden el con-
trol desde la elaboración 
del proyecto y sus especifi-
caciones abarcando  la tota-
lidad de los procesos es-
tructurales, de instalaciones 
y acabados?  

 Actualmente hablar 
de control de calidad se 
refiere a “probar” los mate-
riales destinados a la estruc-
tura, tales como el concreto 
y sus componentes, el ace-
ro para refuerzo, los blo-
ques y demás productos 
prefabricados concebidos 
para esta función. En este 
sentido, los reglamentos de 
construcción y la legisla-
ción sobre obra pública 
procuran incorporar respon-
sabilidades a los directores 
responsables de las obras y 
a los contratistas, respecti-
vamente, situación que me-
dianamente se satisface, 
más con propósitos admi-
nistrativos que de control 
técnico. La legislación fede-
ral sobre normalización 
también establece los me-
canismos para acreditar a 
los laboratorios de prueba 
de materiales, quienes son 
utilizados como 
“laboratorios de control de 
calidad”, muchas veces sin 

contar con dicho acredita-
miento, principalmente por 
efectuar las pruebas a “pie 
de obra”, con las deficien-
cias que ello implica. 

 El “control de cali-
dad” continúa en torno a 
los aspectos de seguridad 
estructural de las construc-
ciones, olvidando a las ins-
talaciones, la infraestructu-
ra, la seguridad ignífuga y 
los acabados, entre otros; la 
ausencia de instrucciones 
para la operación y el man-
tenimiento es otro factor 
que incide desfavorable-
mente. Pretender que este 
control es suficiente y ade-
cuado, es una percepción 
limitada, toda vez que lo 
que se “controla” son las 
especificaciones de algunos 
materiales, llegando a co-
nocerlos mejor, mientras 
persiste la duda de la obra 
ejecutada. 

 La lectura de los 
informes impecables de los 
laboratorios que indican la 
resistencia del concreto 
hidráulico utilizado no ga-
rantiza que su instalación y 
cuidados sea el adecuado, 
y si fuese así, ¿cómo esta-
mos seguros que los planos 
estructurales fueron correc-
tamente concebidos? El 
argumento de que demasia-
das medidas de control en 
las obras la encarecen es 
infundado. Efectivamente, 

si el constructor absorbe los 
gastos de evaluación de los 
materiales, entonces este 
argumento podría ser váli-
do; en los países desarrolla-
dos es práctica común que 
los fabricantes de estos in-
sumos proporcionen los 
certificados de calidad res-
pectivos, emitidos por orga-
nismos independientes, lo 
que permitiría al construc-
tor ocupar esos recursos en 
capacitar a su personal, a 
fin de constatar la recep-
ción de los mismos acom-
pañados de las evidencias 
de calidad correspondien-
tes.  

(Continúa en la página 4) 
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Otras actividades: 
El 28 de octubre, personal del ONNCCE acudió al Labora-
torio de Ingeniería Experimental del sistema de Aguas de 
la Ciudad de México con el propósito de homologar crite-
rios de certificación de: inodoros, regaderas y fluxómetros.  
El día 5 de noviembre se llevo a cabo curso impartido al 
“Panel de Evaluadores” en el que se expusieron los si-
guientes temas: Importancia de la Norma ISO-1012:2003/
COPANT/ISO-10012-2003: NMX-CC-10012-IMNC-2004 
NMX-CH-140-IMNC-2002 “Guía para expresión de incer-
tidumbre en las Mediciones”, el expositor fue el Arq. Ar-
mando Arias Aguas; se explicó las normas: NMX-EC-062-
IMNC-2000/ISO/IEC Guía 62:1996 “Requisitos generales 
para organismos que realizan la evaluación y certificación 
de sistemas de calidad” y NMX-EC-065-IMNC-2000/ISO/
IEC Guía 65:1996 “Requisitos generales para organismos 
que operan sistemas de certificación de producto”, estos 
temas los expuso la Arq. Nilda Sánchez Morales, así mis-
mo se tuvo el taller de homologación para la  redacción de 
No Conformidades y Observaciones.  

Fichas Técnicas ONNCCE 
Tenemos a su disposición 30 fichas técnicas de normas 
mexicanas y de normas oficiales mexicanas, entre ellas 
de los siguientes productos: 
• Cemento (NMX-C-414-ONNCCE) 
• Concreto (NMX-C-155-ONNCCE) 
• Bloques (NMX-C-404-ONNCCE) 
• Paneles (NMX-C-405-ONNCCE) 
• Vigueta y bovedilla (NMX-C-406-ONNCCE) 
• Cal hidratada (NMX-C-003-ONNCCE) 
• Cal viva (NMX-C-004) 
• Cal hidráulica (NMX-C-005-ONNCCE) 
• Tubos de fibrocemento (NMX-C-012) 
• Láminas acanaladas (NMX-C-027-ONNCCE) 
• Adoquines (NMX-C-314) 
• Tinacos (NMX-C-374-ONNCCE) 
• Anillo de hule para tubería de concreto (NMX-C-

412-ONNCCE) 
• Pozo de visita (NMX-C-413-ONNCCE) 
• Válvulas para uso doméstico (NMX-C-415-

ONNCCE) 
• Varillas para refuerzo de concreto (NMX-C-407-

ONNCCE) 
• Impermeabilizantes en rollo (NMX-C-437-

ONNCCE) 
• Adhesivos para losetas cerámicas (NMX-C-420-

ONNCCE) 
• Piezas Cerámicas (pisos y azulejos) (NMX-C-422-

ONNCCE) 
• Pinturas acrílicas (NMX-C-423-ONNCCE) 
• Ladrillos (NMX-C-006) 
• Regaderas (NOM-008-CNA) 
• Inodoros (NOM-009-CNA) 
• Elevadores (NOM-053-SCFI) 

También puede solicitarlas directamente en nuestras 
oficinas con la Arq. Adriana Vicente González — Ge-
rente de Normalización — al Tel. 52 73 19 91 o correo 
electrónico: servicios@mail.onncce.org.mx; o bien ac-
cediendo a la siguiente dirección en Internet           
http://www.onncce/venta.htm 

Envío del Programa de 
Normalización 2005 
El ONNCCE envió el Programa de Normalización a la Di-
rección General de Normas de la Secretaría de Economía 
el pasado 29 de noviembre de 2004 el cual contempla 
136 temas a atender y se desglosa de la siguiente manera: 
 
∗ 8  Proyectos publicados en el DOF. 
∗ 111 Temas reprogramados 
∗ 17 Temas nuevos 
 
Este Programa se aprobará por la Comisión Nacional de 
Normalización; y posteriormente se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Suplemento del PNN-2004 
El 10 de noviembre de 2004 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación por conducto de la Secretaría de 
Economía el suplemento al Programa Nacional de Nor-
malización (PNN) 2004. 
 
En esta ocasión el ONNCCE ingresó 16 temas nuevos. 
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Se entregaron los siguientes certificados con base a Normas Oficiales Mexicanas:  

Certificados otorgados 

Nombre No. certificados Productos/procedencia 

Manufacturas Vitromex S.A. de C.V. CPR-119-TCF/2004 y NOM-009-CNA-2001 Inodoros 

Alan DE Aguascalientes, S.A. de C.V CPR-121-TJL/2004, 
CPR-122-TJR/2004 y 

NOM-008-CNA-1998 Regaderas 

Comercial de Herramientas, S.A. de 
C.V 

JCH-C-008/04 y NOM-049-SCFI-1999 Flexómetros 

  JCH-G-001/04 y NOM-114-SCFI-1995 Gatos hidráulicos 
tipo botella 

Urrea Herramientas Profesionales, S.A. 
de C.V 

JCL-G-009/04 al 
JCL-G-013/04 

NOM-114-SCFI-1995 Gatos hidráulicos 
tipo botella 

Truper Herramientas, S.A. de C.V JTF -G-008/04, 
JTF-G-009/04, 
JTF-G-010/04 y 
JTF-G-015/04 

NOM-114-SCFI-1995 Gatos hidráulicos 
tipo botella 

  JTF-C-014/04 y NOM-046-SCFI-1999 Flexómetros 

Mascomex, S.A. de C.V CPR-068 CRM/2004, 
CPR-069 CRJ/2004, 
CPR-070 CRL/2004 y 

NOM-005-CNA-1996 
Fluxómetros 

Entrega de certificado al Edo. de 
Tlaxcala: 
• El día 10 de diciembre la Contraloría del Ejecuti-

vo del Estado de Tlaxcala recibió el certificado CSC 

MTR-015/2004 con base a la norma para cuatro proce-

sos con fundamento en la norma NMX-CC-9001-IMNC-

2000/ ISO 9001-2000. El certificado ampara cuatro pro-

cesos a las Direcciones de: Control y evaluación de la 

Gestión documental, Supervisión y Contraloría Social y 

a las Unidades Jurídicas y de Normas.  

Noticias sobre Certificación: 

• Testificación de pruebas.- El 22 de noviembre se llevó a 

cabo en los laboratorios de Truper una testificación por 

parte de personal del ONNCCE, pruebas a gatos hidráu-

licos de la empresa Knova, S.A.  

• ONNCCE ingresó ante la Comisión Nacional del Agua 

(CNA) el informe de evaluación de las visitas realizadas 

a la empresa Productos Industriales para la Construc-

ción, S.A. de C.V. (PICSA) a fin de que los tubos de 

concreto que fabrica esta empresa obtengan la certifica-

ción de la NOM-001-CNA.  
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SEGUIMIENTOS, VIGILANCIAS Y 
RENOVACIONES  

...(viene de la página 1) GARANTIZAR LA 
CALIDAD* 

• Con el fin de constatar que se continúa con la mis-
ma calidad con que fueron certificados, se realizaron visi-
tas de muestreo para continuar con el proceso de vigilan-
cia a las siguientes empresas: 
 

− Herramientas Atizapan y Stanley   
 NOM-046-SCFI-1999 -Flexómetros 

 
− Distribuidores  XYZ    

 NOM-114-SCFI-1995 –Gatos hidráulicos 
 
− Truper Herramientas    

 NOM-114-SCFI-1995 –Gatos hidráulicos  
 
− Cato Cerámica     

 NOM-009-CNA-2001.- Inodoros  
 
− Ecomax, Cumnda y Metalflu   

 NOM-008-CNA-1998.- Regaderas 
 
− Metalflu de Occidente e IUSA   

 NOM-008-CNA-1998.- Regaderas 
 

• La empresa VALCO, S.A. de C.V. recibe la renova-
ción bajo la norma NOM-005-CNA-1996 ”Fluxómetros.- 
Especificaciones y métodos de prueba” a través de los certi-
ficados: CPR-064-CHA/2004, CPR-065-CHS/2004, CPR-
066-CMT/2004 y CPR-067-CRA/2004. 
 
• La empresa Comercial de Herramientas, S.A. de 
C.V. recibe la renovación bajo la norma NOM-046-SCFI-
1999 ”Instrumentos de medición- Cintas métricas de acero 
y flexómetros” a través del certificado: JCL-C-005/04 
 

• Las empresas Cooper Tools de México S. de RL de 
CV y la empresa URREA Herramientas Profesionales, S.A. 
de C.V. recibieron ampliaciones a diversos productos que 
tienen certificados con este organismo.  

 Entre las responsabilidades del constructor estarían 
las de apoyarse con personal capaz y experto para las tareas 
asignadas y la de exigir  proyectos completos, con especifica-
ciones constructivas completas y con definición completa de 
las características de los materiales a utilizar. 

 Supuestamente los encargados de garantizar la cali-
dad y la seguridad de las edificaciones son los Directores 
(Peritos) Responsables de Obra y sus Corresponsables, quie-
nes tienen que cargar una pesada lápida que promueve la 
corrupción o irresponsabilidad, toda vez que no cuentan con 
las herramientas legales para demandar de los proyectistas y 
de los constructores el total apego a la regulación; pese a 
ello, hoy en día se reportan menos fallas de orden estructural 
(vigilancia técnica) pero se incrementan las originadas por 
errores de diseño (fugas, menor vida útil, inseguridad, ruido). 

 Lograr que los derechos de los clientes, adquirentes 
o inversionistas queden protegidos de los defectos y vicios 
ocultos desde el principio, requiere de un esquema completo 
que otorgue responsabilidades a todos los agentes, lo que 
coadyuvaría a garantizar la calidad en las construcciones. 

 
*Artículo publicado en la Revista OBRAS, Diciembre de 2004  


